
El  30 de Diciembre de 2010, quedó publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, el 
Decreto por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Estado de Sonora tal y como a 
continuación se señala: 
 

GUILLERMO PADRES ELIAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Sonora, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente 

D E C R E T O : 

NÚMERO 86 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
DECRETO 

 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 9o y se adiciona un párrafo tercero al artículo 21 de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, para 
quedar como sigue: 

ARTICULO 9o.- Para que los beneficiarios puedan percibir las prestaciones que les correspondan, 
deberán cumplir los requisitos que esta Ley establece y los de los reglamentos y acuerdos que 
expida el Instituto con apoyo en la misma. No obstante lo anterior, los requisitos que impongan tales 
normatividades no podrán condicionar la prestación de los servicios en virtud de circunstancias 
relativas al estado de salud y/o físico del trabajador. Durante el proceso de ingreso o reingreso de 
los trabajadores como derechohabientes del Instituto, éste únicamente podrá exigir la realización 
de estudios médicos a aquéllos, con el exclusivo propósito de determinar si el Estado y/o alguno 
de los organismo públicos incorporados, debe cubrir aportaciones adicionales a favor del Instituto, 
así como la cuantía de las mismas, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 21 de esta Ley. 
 
ARTICULO 21.- … 
 
… 
 
A) a la H).- ... 
 
Sin perjuicio de las aportaciones recién señaladas, el Instituto podrá determinar, de forma 
debidamente justificada con estudios actuariales, aportaciones adicionales al Estado y/o a los 
organismos públicos incorporados, cuando algún trabajador de cualquiera de ellos presente 
padecimientos preexistentes cuyo tratamiento, presente o futuro, impacte adicionalmente en las 
finanzas del Instituto. 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- A la entrada en vigor del presente Decreto, se derogan todas aquellas 
disposiciones que se contrapongan al mismo.  



 
 

 


